
Quito, 19 de marzo del 2018. 

Estimados Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar el informe anual de actividades correspondientes al año 2017: 

1.- DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

Mantener la compañía inactiva, manteniendo fiel cumplimiento de todas las obligaciones 

tributarias requeridas, hasta obtener la disolución definitiva y la respectiva cancelación del 

RUC. 

2.- CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

Efectivamente al momento se encuentra la compañía en inactividad con todas las obligaciones 
cumplidas y al día. El asesor legal se encuentra gestionando la disolución. 

3.- ESTADOS FINANCIEROS 

Se mantiene los resultados acumulados de ejercicios anteriores por un valor de $440.78, debido 

a que no existe actividad económica. 

Agradezco de antemano la atención brindada a la presente. 

yA 

FEDERICO ANGERMEYER KUBLER 
GERENTE GENERAL 
EXPEDICIONES MARY ANNE S.A.


